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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Se incorporan como artículos 52, 53 y 54 de la 
ley T nº 1048 los siguientes textos:

Fiesta Provincial de la Actividad Física.

“Artículo 52.- Se otorga carácter de fiesta provincial 
a  la  “Fiesta  de  la  Actividad  Física”  que  se  realiza 
anualmente el primer fin de semana del mes de marzo en la 
ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro”.

“Artículo 53.- La Fiesta de la Actividad Física tiene 
como sede permanente la ciudad de Cipolletti, Provincia de 
Río Negro”.

“Artículo 54.- A  los  fines  de  dar  cumplimiento  a  lo 
establecido por la ley T nº 3478, se elevarán todos los 
antecedentes de la Fiesta a la Agencia Río Negro Cultura”.

Artículo 55.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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